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Misión

Somos un Ayuntamiento incluyente y comprometido socialmente, que 

orienta sus esfuerzos hacia el Desarrollo Integral y Sustentable de 

Comitán, a través del impulso de proyectos estratégicos e infraestructura 

pública, el  ordenamiento territorial con funcionalidad urbana, 

equipamiento y servicios públicos de calidad, desarrollo del potencial y 

vocación productiva rural sin comprometer los recursos naturales, 

incentivando una  cultura organizacional y administrativa que asegure y 

optimice la aplicación de los recursos; para mejorar los niveles de 

bienestar de los habitantes, dentro de un marco de legalidad, democracia 

y convivencia armónica.

Visión

Consolidar a Comitán como un Municipio Moderno, reconocido por su 

calidad de vida e identidad cultural, que comande el Desarrollo Regional 

cimentado en el Turismo, los Servicios Comerciales y la Agroindustria 

como sectores motores del crecimiento económico. En un contexto social 

caracterizado por los principios de justicia y equidad, garantes de 

confianza, seguridad y armonía, propios de un pueblo cálido y 

hospitalario.
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PRESENTACIÓN. 

 

Para cumplir con las expectativas de desarrollo del Municipio en forma sostenida, se 

requiere de la aplicación de instrumentos administrativos que fortalezcan la organización y 

funcionalidad del Ayuntamiento. 

 

En este sentido, el presente manual de organización y procedimientos de la Dirección de 

Servicios Públicos Municipales, es una herramienta de trabajo y consulta que registra la 

información referente al marco jurídico- administrativo, estructura orgánica, las funciones 

de los órganos que la integran, los niveles jerárquicos, que  en conjunto, esquematizan y 

resumen la organización de la misma.   

 

En el se identifican con claridad los productos y servicios que la Dirección genera, 

descritos de manera uniforme y secuencial a través de la diagramación de sus procesos 

administrativos, operativos y técnicos.  

 

Está integrado, de tal forma, que permite ser utilizado por los empleados como una guía 

permanente en el desarrollo de sus actividades cotidianas; así como para orientar e 

inducir al personal de nuevo ingreso para facilitar su adaptación dentro de la organización 

laboral.  

 

Como una referencia obligada para lograr el aprovechamiento de los recursos y el 

desarrollo de las funciones en forma eficiente, se  requiere que periódicamente sea 

revisado,  con la finalidad de actualizar su contenido y realizar los  ajustes necesarios, 

para estar en condiciones de cumplir con las prioridades,  metas y objetivos trazados por 

el Gobierno Municipal.  
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O B J E T I V O S 

 

Los Objetivos generales  que orientan  las acciones  de la Dirección de Desarrollo 

Humano, se enmarcan dentro del plan de Desarrollo Municipal 2008-2010;  Resultado que 

esta Administración  aspira lograr a través del cabal discernimiento de su misión, en un 

lapso definido de tiempo. 

 

• Contribuir al Desarrollo Humano de la comunidad, especialmente de los grupos de 

población vulnerable que viven en condiciones de pobreza y marginación en el 

Municipio. 

 

• Mejorar los servicios de salud en el Municipio, la calidad del agua para consumo 

humano, el manejo adecuado de las aguas residuales, de los desechos sólidos, 

higiene en rastro y en los mercados, acciones de repercusión efectiva en la calidad 

de vida de la población del Municipio de Comitán. 

 

• Poner en contacto a la población del Municipio, con los elementos educativos, 

culturales y deportivos que contribuyan al desarrollo humano, en coordinación con 

instancias oficiales y particulares abocadas para este propósito, dentro del ámbito 

de competencia del Municipio. 

 

• Preservar el patrimonio documental del Municipio e Implementar actividades que 

incidan en la conciencia de conservar nuestra identidad para el enriquecimiento 

cultural de las nuevas generaciones. 

 

• Coordinar las acciones orientadas a mejorar las condiciones de infraestructura de 

los servicios educativos, ampliar la red de bibliotecas y brindar mejores espacios 

para la práctica deportiva en el Municipio. 
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·  Ley de sanidad Animal 

 

25 de Julio de 2007 

 

·  Ley de Protección para la Fauna en el Estado de Chiapas 

 

05 de Julio de 1995 

 

·  Ley General para el Control de Tabaco, publicado en el Diario Oficial 

 

30 de Mayo 2008. 

 

·  Norma oficial Mexicana NOM-011-SSA2-1993, para la prevención y control de 

la rabia. 

 

23 de Junio de 2000 

 

·  Norma oficial Mexicana NOM-033-ZOO-1995 Sacrificio Humanitario de los 

animales Domésticos y Silvestres. 

 

07 de Julio del 1995 

 

·  Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-1995, requisitos para la separación,  

almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

los residuos peligros biológicos-infectocontagiosos que se generan en 

establecimientos que presten atención medica. 

 

           05 de Julio de 1995 

 

 

 




